
 

 

 

 

COMUNICADO N° 058 

 

 

DE:             SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 

MAGDALENA 

 

PARA:  RECTORES, SECRETARIOS EJECUTIVOS Y/O AUXILIARES 

ADMINISTRATIVOS CON FUNCIONES DE TESORERÍA – FONDOS 

DE SERVICIOS EDUCATIVOS  

 

ASUNTO:  FUNCIONES DE TESORERÍA 

 

FECHA:        23 DE ABRIL DE 2024 

 

Apreciados funcionarios, 

 

Mediante el presente comunicado se recuerda a los Rectores y Secretarios 

Ejecutivos y/o Auxiliares administrativos de las Instituciones Educativas Oficiales 

del Departamento, el manejo de los Fondos de Servicios Educativos en lo 

relacionado con las Funciones de Tesorería: 

1. El Decreto 1075 de 2015 en su artículo 2.3.1.6.3.15, relacionado con el 
manejo de la tesorería establece: 
 
ARTÍCULO 2.3.1.6.3.15. Manejo de tesorería. Los recursos del Fondo de 
Servicios Educativos se reciben y manejan en una cuenta especial a nombre 
del Fondo de Servicios Educativos, establecida en una entidad del sistema 
financiero sujeta a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera, registrada en la tesorería de la entidad territorial certificada a la 
cual pertenezca el establecimiento educativo. 
 
La entidad territorial certificada debe ajustar el manual de funciones respecto 
de quien debe ejercer la función de tesorería o pagaduría del Fondo de 
Servicios Educativos y el perfil profesional requerido para tal efecto. Así 
mismo, debe establecer el proceso para el registro de la cuenta y determinar 
las condiciones de apertura y manejo de la misma, al igual que señalar 
políticas de control en la administración de dichos fondos. 
 
La función de tesorería o pagaduría del Fondo no puede ser ejercida por el 
personal docente o directivo docente, y debe estar amparada por una póliza 
de manejo equivalente por lo menos al valor de lo presupuestado en el año 
inmediatamente anterior. El retiro de recursos requerirá la concurrencia de al 
menos dos firmas, una de las cuales deberá ser la del rector o director rural 
en su calidad de ordenador del gasto. 

 

 

 



 

 

 

Adicionalmente el Decreto 362 del 8 de octubre de 2014, por medio del cual se 

modifica el Decreto N° 516 del 26 de septiembre de 2013 y reorganiza la Planta 

Central de Cargos de la Secretaría de Educación Departamental, en lo relacionado 

con las funciones del Secretario Ejecutivo y Auxiliares Administrativos establece: 

 

 



 

 

 

Subrayas fuera del Texto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Por todo lo anterior se recuerda a los rectores, secretarios ejecutivos y auxiliares 

administrativos las funciones establecidas en el Manual de Funciones relacionadas con el 

apoyo a la gestión administrativa de los Fondos de Servicios Educativos, de tal manera que 

se logre la atención que se requiere por parte de los rectores de las Instituciones Educativas 

Oficiales que contribuya a la correcta gestión y organización de los Recursos que se reciben 

a través de dichos fondos. 

La Secretaría de Educación Departamental se encuentra a entera disposición para atender 

los requerimientos que se generen en torno a la gestión de los Fondos de Servicios 

Educativos, a través del Servicio de Atención al Ciudadano SAC o al correo electrónico 

dmjimenez@sedmagdalena.gov.co  

 

Cordialmente, 

 

 
MARGARETH YOSELYN MERCADO PÉREZ 

Profesional Especializado – Área de Administrativa y Financiera 
SED Magdalena 

 

Proyectó: Diana Jiménez Bolívar-P.U. De Presupuesto 

mailto:dmjimenez@sedmagdalena.gov.co

